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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 05 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

3 de febrero de 2021 a las 8:00 a. m. 

  
CAROLINA HENAO VALDES 

Secretaria 

  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veintiunos (2021) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por María Fabiola Gómez Melo 

contra Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y AFP Old 

Mutual, visto el memorial allegado por la parte demandante a través del 

correo institucional el 11 de diciembre de 2020, de conformidad con el artículo 

76 del Código General del Proceso se entiende revocado por la demandante, 

señora María Fabiola Gómez Melo, el poder otorgado al Doctor Albeiro 

Fernández Ochoa. 

 

Seguidamente se reconoce personería para representar a la demandante, al 

abogado Fabio Alberto Valencia González, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía Nº 1.017.144.732 y con la tarjeta profesional Nº 226.783 del C.S. 

de la J., conforme igualmente con el poder arrimado a través del correo 

electrónico institucional de este Despacho, como se indicó. 

 

 

Notifíquese. 

 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
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